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VISTOS

CONSIDERANOO:

Oue, el artículo 76o de la Constitución Politica establece que las obras y la adquisicaón de
suministros con ut¡lización de fondos o recursos públicos se e,ecutan obligatoriamente por
contrata y licitación pública, asi como también la adquisicrón o la enajenación de b¡enes. La
contratación de serv¡cios y proyectos cuya importanc¡a y cuyo monto señala la Ley de
Presupuesto se hace por concurso público. La ley establece el procedrm¡ento, las excepc¡ones y
las respectivas responsabilidades;

Que, el numeral 43.1 del articulo 43" del Decreto Legrslativo N" 1440 - Decreto
Leg¡slativo del Sistema Nacional de Presupuesto Público, dispone que "El devengado es el acto
mediante el cual se reconoce una obligación de pago denvada de un gasto aprobado y
comprometido, que se produce prev¡a acreditación documental ante el órgano competente de la
real¡zación de la prestación o el derecho del acreedor. El reconocim¡ento de la obligación debe
afectarse al Presupuesto lnstituc¡onal, en forma deflnitrva", asrmrsmo, el artículo 51' del
mencionado cuerpo legal regula el tratamiento de los compromrsos y los devengados a la
culm¡nación del año fiscal;

Que, través del Decreto Supremo N' 017-84-PCM se aprobó el "Reglamento del
Procedimiento Administrat¡vo para el reconocimiento y abono de créditos ¡nternos y devengados
a cargo del Estado" el cual en su artículo 3" dispone que se entienden por créditos las
obligac¡ones que, no habiendo sido afectadas presupuestanamente. han sido contraidas en un
ejercicio fiscal anter¡or dentro de los montos de gastos autorrzados en los Calendarios de
Compromisos de ese mismo ejercicio:

Que, los artlculos 7" y 8" del Reglamento del Procedrmrento Adm¡n¡strat¡vo para el
Reconocimiento y Abono de Créditos lnternos y Devengados a cargo del Estado, estab¡ecen que
el organismo deudor, previos ¡nformes técn¡cos y jurídicos tnternos, con indicación de la
conformidad del cumplimiento de la obligación en los casos de adqursiciones y contratos, y de
las causales por las que no se ha abonado en el presupuesto correspond¡ente, resolverá
denegando o reconociendo el crédito y ordenando su abono con cargo al presupuesto del
ejercicio vigente y mediante una resolución que será expedida en primera instancia por el
Director General de Administración, o por funcionar¡o homologo,
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La Carta N" 152-2022Ne tas de fecha 30 de lunro de ?022 de la empresa AIR
PRODUCTS PERU S.A., el lnforme N' D000126-2022-UEC-DA-CENARES/MINSA de la Unidad
de Ejecución Contractual de la Direcc¡ón de Adquisiciones, lnforme N' D000013-2022-EC-U F-
OA-CENARES/MINSA de Control Previo - Equipo de Contabrlidad de la Un¡dad de F¡nanzas de
la Oficina de Administración, la Nota lnformativa N" D000072-2022-UF-OA-CENARES/MINSA de
la Unidad de Finanzas de la Of¡cina de Adm¡n¡strac¡ón y Memorándum N' D000156-2022-0A-
CENARES/MINSA de la Of¡c¡na de Adm¡n¡strac¡ón, el lnforme N' D000132-2022-OAL-
CENARES/MlNSA, y,



Que, través de la Resoluc¡ón Minister¡al N' 852-2009/MINSA se aprueba la Directiva
Adm¡n¡strat¡va N" 160-MINSAJOGA-V01, "Procedimiento adm¡nistrativo para el reconocimiento y
abono de adeudos proven¡entes de las obligaciones contractuales y legales ejecutadas por los
contratistas y/o adm¡nistrados internos o externos en ejercicios anteriores", el cual es de
aplicación y cumpl¡miento obl¡gatorio de los funcionar¡os y/o servidores de cada Unidad Ejecutora
del Pliego Presupuestal 01'l - Ministerio de Salud;

Que. el acápite 6.3 del precepto normativo señalado en el párrafo precedente prescribe
que, para el reconocim¡ento de deudas comprendidas en el ejercicio anterior, la Ent¡dad requ¡ere,
entre otros requ¡sitos, de una "manifestac¡ón expresa de acuerdo a los términos contractuales y
legales de caso, de la conformidad a la e.iecución contractual realizada por el contratista";
asimismo, en el acáp¡te 6.5 dispone que "El procedim¡ento regulado en la presente Directiva será
realizado en el ámbito de cada Unidad Ejecutora integrante del Pl¡ego Presupuestal,
entendiéndose que la resolución adm¡nistrativa que apruebe el reconocim¡ento del adeudo será
exped¡da por el D¡rector General de Administración, o qu¡en haga sus veces en la Un¡dad
Ejecutora, o el funcionario a qu¡en se delega esta facultad de manera expresa, debiendo
contarse con la documentación sustentaria señalada en los numeral 6.3 y 6.4";

Que el Centro Nacional de Abastecimiento de Recursos Estratég¡cos en Salud-
CENARES es creado mediante Decreto Supremo N" 007-20'16-5A como órgano
Desconcentrado de Alcance Nacional del l\¡¡nisterio de Salud. dependiente del Despacho
Viceministerial de Prestaciones y Aseguramiento en Saludl asimismo a través del Decreto
Supremo N" 008-2017-SA, se aprueba el Reglamento de Organización y Func¡ones del
Minister¡o de Salud, disponiándose en su articulo 121' que el "Centro Nacional de
Abastecimiento de Recursos Estratégicos en Salud es el órgano desconcentrado del M¡nisterio
de Salud, dependiente del V¡ceministerio de Prestaciones y Aseguramiento en Salud,
competente en materia de homologación, programación de necesidades, programación y
desarrollo del abastecimiento. almacenamiento y distribución de los recursos estratégicos en
Salud"i

Que, a través Reso¡uc¡ón Ministerial N" 907-2021/MINSA se aprueba el Manual de
Operaciones del Centro Nacional de Abastecimiento de Recursos Estratégicos en Salud, el cual
en su literal w) del artículo 8 dispone que enke las func¡ones de la Dirección General del
CENARES están "Las demás funciones que le corresponda de acuerdo a las disposiciones
legales vigentes";

Que, el 23 de jul¡o de 2021, CENARES emite la Orden de Compra N'1184-2021 a favor
de la empresa AIR PRODUCTS PERU S.A. para el "Suministro de Oxigeno Med¡c¡nal Liquido en
el marco de la Emergencia Sanitaria por COVID-19 para la Unidad Ejecutora 402 - Salud Norte
Ascope - Hospital Regional Docente de Truj¡llo - La L¡bertad", por la suma de Sl 1.204,223.04
(Un millón doscientos cuatro m¡l doscientos veintitrés con 04/100 Soles);

Que, mediante Carta S/N con fecha de recepc¡ón 04 de novaembre de 202'l,la empresa
AIR PRODUCTS PERU S.A. solicita el pago de la Orden de Compra N' 1184-2021, remitiendo la
Factura Electrónica N' F010-00085547 por la suma de S/ 85,301.02 (ochenta y cinco mil
trescientos uno con 02/100 Soles), Guía de Remisión N' GR0002-00035360i

Oue, med¡ante Carta SiN con fecha de recepc¡ón 23 de diciembre de 2021. la empresa
AIR PRODUCTS PERU S.A. solicita el pago de la Orden de Compra N" 1184-2021. remitiendo ta
Factura Electrónica N" F010-00091696 por la suma de S/ 80,229.62 (ochenta mil doscientos
ve¡nt¡nueve con 62/100 Soles), Guia de Rem¡s¡ón N' cR0002-00035517 y Nota de Crédito N'
FC10-00008367i
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Que, la Direcc¡ón de Almacén y Distr¡bución em¡t¡ó la Conformidad N' 826-2021-DAD-
CENARES de fecha 25 de nov¡embre de 2021, señalando, que la empresa AIR PRODUCTS
PERÚ S.A., rcalizó la prestación descrita en la Orden de Compra N" 1184-2021, además que, el
pago de la respectiva prestación corresponde a la sexta entrega, por la suma de S/ 85,301.02
(ochenta y cinco mil trescientos uno con 021100 Soles);
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inco m¡l trescientos uno con 02/100 Soles) y N'F010-00091696 por la suma de Sl 80,229.62
ochenta m¡l doscientos veint¡nueve con 62/100 Soles);

Que, mediante Memorándum N' 1433-2022-DAD-CENARES/MINSA de fecha 08 de lulio
de 2022, la Direcc¡ón de Almacén y Distr¡bución comunica que la conformidad N' 826-2021-DAD-
CENARES se emit¡ó el 25.11.2021 y N" 1772-2021-DAD-CENARES se emit¡ó el 27 .12.2021
debido a que el proveedor inició sus trámites de pago el 24.11.2021 y 23.12.2021,
respectivamente;

Que, la Unidad de Ejecución Contractual mediante lnforme N' D000126-2022-UEC-DA-
CENARES/MINSA del 17 de agosto de 2022, op;1n6 que correspondía efectuar el pago a la
empresa AIR PRODUCTS PERÚ S.A. para el "Sum¡nistro de Oxrgeno Med¡cinal Liquido en e'
marco de la Emergenc¡a Sanitar¡a por COVID-19 para la Unidad Elecutora 402 - Salud Norte
Ascope - Hospital Reg¡onal Docente de Trujillo - La L¡beñad". precisando que la obligación
corresponde a la suma total de S/ 165,530.63 (Quinientos sesenta y cinco mil qu¡n¡entos treinta
con 63/100 Soles), via reconocimiento de deuda de ejercrcros anteriores, al amparo de lo

ispuesto en la Directiva Adm¡nistrativa N' 160-MINSA/OGA-V 01 'Procedim¡ento Adm¡nistrativo
ra el Reconocimiento y Abono de adeudos proven¡entes de las obl¡gac¡ones contractuales y
ales eiecutada por los Contratistas y/o Adm¡nistrados lnternos o Externos en Ejercic¡os
eriores", para lo cual adjunta Liquidación de Pago No 4585-2022-I¿EC-DA-CENARES/MINSA

b misma que establece que el Contratista no registra penalidad

Que, la Direcc¡ón de Adquisiciones med¡ante Memorándum N' D00í768-2022-DA-
CENARESiMINSA de fecha l8 de agosto de 2022, solrcrtó a la Oficina de Planeamiento,
Presupuesto y Modernizac¡ón aprobar la Certificación de Crédito Presupuestario por la suma de
Si 165,530.63 (C¡ento sesenta y cinco m¡l qu¡n¡entos treinta con 63/100 Soles), siendo atend¡do
por dicha Oficina a través del l\¡emorándum N'D000207-2022-OPPM-CENARES/MINSA de
fecha 18 de agosto de 2022 emitiendo la Certificación de Créd¡to Presupuestario SIAF Nota N"
03337, por el ¡mporte total antes menc¡onado;

Que, mediante l.¡emorándum N" D001862-2022-DA-CENARES/|\¡INSA de fecha 19 de
agosto de 2022, la Direcc¡ón de Adquisiciones remite a la Oficrna de Adm¡nistrac¡ón los actuados
a fin de que se continúe con el trámite de reconocimrento de adeudo a la empresa AIR
PRODUCTS PERÚ S.A. respecto a la Orden de Compra N' ]184-2021 por la suma de S/
165,530.63 (Ciento sesenta y cinco mil quinientos treinta con 63/100 Soles), s¡n penalidadi
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Que, la Dirección de Almacén y Distribución em¡t¡ó la Conform¡dad N" 1772-2021-DAD-
CENARES de fecha 27 de dac¡embre de 2021, señalando, que la empresa AIR PRODUCTS
PERÚ S.A., realizó la prestación descrita en la Orden de Compra N' 1184-2021, además que, el
pago de la respect¡va prestac¡ón corresponde a la décima entrega. por la suma de S/ 80,229.61
(ochenta mil doscientos veint¡nueve con 61/100 Soles);

Que, con Carta N" 152-20224/entas de fecha 30 de lunro de 2022, la empresa AIR
PRODUCTS PERU S.A. sol¡c¡ta se le efectúe el cumplimiento de la obl¡gación v¡nculada con las
Facturas Electrónicas N' F010-00085547 ascendente a la suma de S/ 85,301.02 (ochenta y



Que, Control Previo a través del lnforme N' D000013-2022-EC-UF-OA-
CENARES/MINSA de fecha 31 de agosto de 2022 concluye que. "El expediente en atenc¡ón
cont¡ene la Cert¡ftcación de Créd¡to Presupuestario para su ejecuc¡ón en el presente ejercicio
presupuestal, otorgada por la Of¡c¡na de Planeam¡ento, Presupuesto y Modern¡zac¡ón por la
Fuente de Financiamiento 319 - Recursos de Operaciones Of¡c¡ates de Créd¡to, y de acuerdo a
lo dispuesto en el numeral 6.3 de la Directiva Adm¡n¡strativa N' 160-MINSNOGA-V.)1, se otorga
la conform¡dad a la documentación sustentatoria del exped¡ente adm¡n¡strat¡vo, por el ¡mpoñe de
S/ 165.530.63. Tal como se ev¡denc¡a en la [¡qu¡dac¡ón de Pago N' 4585-2022-UEC-DA-
CENARES/MINSA", dicho informe es remitido por la Unidad de Finanzas a la Ofic¡na de
Adm¡nistración mediante Nota lnformativa N" D000072-2022-UF-OA-CENARES/MINSA de fecha
02 de setiembre de 2022 y, a su vez, la refer¡da Oficina remite a la Oficina de Asesoria Legal
mediante Memorándum N" D000156-2022-OA-CENARES/l\4lNSA del 05 de setiembre de 2022:

Que, con lnforme N' D000132-2122-OAL-CENARES/|VI|NSA, la Ofcina de Asesoría
Legal señala que según los informes em¡tidos por las áreas competentes que determinan la
procedencia del reconocimiento del adeudo a favor de la empresa AIR PRODUCTS PERÚ S.A.,
considera viable la em¡s¡ón de la resolución que autor¡ce el pago de las Facturas Electrónicas N"
F010-00085547 por la suma de S/ 85,301.02 (ochenta y cinco mil trescientos uno con 02/100
Soles) expedida el 31 de octubre de 2021 y N' F010-00091696 por el importe de S/ 80.229.62
(ochenta mil doscientos veintinueve con 621100 Soles) expedida el 20 de dic¡embrc de 2021,
Nota de Crédito Electrónica N" FC10-00008367 por el ¡mporte de S/ 0.01 (cero con 01/100
Soles) expedida el 22 de diciembre de 2021 , tolalizando 165,530.63 (Ciento sesenta y c¡nco mil
quinientos tre¡nta con 63/100 Soles), por el adeudo correspondiente a la Orden de Compra N"
1184-2021 para el "Sumin¡stro de Oxigeno Medicinal Liquido en el marco de la Emergencia
Sanitaria por COVID-I9 para la Unidad Ejecutora 402 - Salud Norte Ascope - Hosp¡tal Regional
Docente de Truj¡llo - La Libertad", sin registrar penal¡dad, vía reconocimiento de deuda de
ejercicios anteriores, al amparo de lo dispuesto en la Directiva Admin¡strativa N' 160-
MINSAJOGA-Vo1 "Procedim¡ento Adm¡nistrativo para el Reconocimiento y Abono de adeudos
provenientes de las obligaciones contractuales y legales ejecutada por los Contrat¡stas y/o
Administrados lnternos o Externos en Ejercicios Anteriores";

Con los vistos de la Dirección de Adquisiciones, la Oficina de Administración y de la
Ofcina de Asesoría Legal;

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto Legislativo N' 1441-Decreto Leg¡slativo
del Sistema Nacional de Presupuesto Público, el Decreto Supremo N" 017-84-PCM med¡ante el
cual se aprueba el Reglamento del Procedimiento Administrativo para el Reconocimiento y

Abono de Créditos internos y Devengados a cargo del Estado, la Directiva Administrativa N"160-
MINSAJOGA-V01,aprobada por Resolución Min¡sterial N' 852-2009/l\¡lNSA, la Resolución
Ministerial N" 907-2021/MlNSA, mediante la cual, se aprueba el Manual de Operaciones del
CENARES y la Resoluc¡ón M¡nisterial N" 1095-2021-IVIINSA por la cual se des¡gnó al Director
General del CENARES;

SE RESUELVE:

ARTíCULo 1.- APROBAR el reconocimiento del adeudo por la obligación contraída en
el ejercicio 2021 en favor de la empresa AIR PRODUCTS PERU S.A., por el monto total
ascendente a la suma de S/ '165,530.63 (Ciento sesenta y cinco mil quinientos treinta con 63/1 00
Soles), proveniente de la orden de Compra N' 1184-2021, para el para el "Suministro de
Ox¡geno Med¡cinal Liqu¡do en el marco de la Emergencia Sanitaria por COVID-19 para la Unidad
Ejecutora 402 - Salud Norte Ascope - Hospital Regional Docente de Trujillo - La Libertad"
conforme a la Liquidación de Pago N" 4585-2022-UEC-DA-CENARES/MlNSA, por los
fundamentos expuestos en los cons¡derandos del presente acto resolutivo.

ARTíCULO 2.- DISPONER que se efectúe el pago reconoc¡do en el artículo I " del
presente acto resolutivo con cargo al presupuesto actual.

ARTicULO 3,- DISPONER que la Dirección de Adquisiciones y la Oficina de
Administración adopten las acciones correspond¡entes para el cumplimiento de lo dispuesto en el
presente acto resolutivo, en el marco de sus competencias.
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ART|CULO 4.- REMITIR a la Secretaría Técnica de los Órganos lnstructores del
Procedim¡ento Administrativo Disc¡pl¡nar¡o del Centro Nacronal de Abastecimiento de Recursos
Estratég¡cos en Salud - CENARES, para que, en uso de sus atribuciones, adopte las medidas
que considere pertinente.

REGISTRESE y COMUNIQUESE.
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